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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea.....................2 pegatas
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimoo.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Lae leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Ganarías y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignoranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores. Aloaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín
VIOIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 

S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 30 de F/nery de 1919.)

GOBIERNO CIVIL
Secretaría.—Negociado de 

Casa.
ClBOULAB NÚMEBO 251.

En cumplimiento de lo orde
nado en la cuarta disposición ge
neral de la ley de Gaza de 16 de 
Mayo de 1902 y en oonformiífád 
á lo preceptuado 6Q el art. 17 de 
la misma y del Reglamento para 
su ejecución de 3 de Julio de 
1903, queda absolutamente pro
hibida toda olase de caza desde 
el 15 de Febrero hasta el 31 de 
Agosto inclusive.

Igualmente se prohibe termi
nantemente la circulación y ven
ta de la caza viva ó muerta y de 
los pájaros vivos ó muertos que 
determina el Regí amento en to. 
do el territorio Español, durante 
la temporada de veda, cualquie
ra que sea la fecha de la adquisi
ción, excepción de los conejos 
que podráa cazarse y ciroular 
desde el l.° de Julio cuando el 
dueño del moate, dehesa, coto ó 
finca que se halle legalmente ve
dado para caza, se provea de li
cencia escrita de la Autoridad 
local y de una guía expedida por

ésta para que los conejos muertos 
puedan ser trasladados por la vía 
pública.

Loque se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to general.

Valladolid 31 de Enero de 
1919.

£7 Gobernador,

j_,BOPOLDO pORTINA®.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBBRNACWN

EXPOSICION.

SEÑOR: Los más firmes y no
bles iuteutos de obtener una 
completa ley Orgánica de Sani
dad han fracasado varias veces 
por la misma complejidad de los 
asuntos que el problema abarca, 
á causa del desarrollo extraordi
nario y del crecimiento desigual 
que han alcanzado las necesida
des á que ha de respoader la mo
derna higiene aplioada á la Ad
ministración públioa.

Habrá que reconocer, pues, 
como más conveniente el proce
dimiento de legislar eQ esta ma
teria de un modo fragmentario, 
por medio de Reales decretos que 
satisfagan á alguna de las más 
apremiantes de estas atenciones; 
y cuando esto no pueda ni deba 
hacerse, por medio de leyes par
ciales votadas en Cortes, á seme
janza de otros paises más prácti

cos que marchan á la cabeza del 
movimiento sanitario del mundo. 
No ha hecho otra cosa Inglaterra 
desde su ley Orgáuiea de 1875, 
teuiendo siempre eu oueuta los 
diferentes aspectos que en el cur
so de los tiempos han ido revis
tiendo las exigencias higiénicas, 
más fáciles cada vez du ser satis
fechas si la buena voluntad de 
los Poderes públioos se pone de
cididamente al servicio de la sa
lud de los pueblos.

Por eso mismo, dado el progre
so rápido de la ciencia aotual, 
que con un descubrimiento nue
vo cambia radicalmente las ideas 
sobre materias ya legisladas, se
rán en toda ocasión menos difí
ciles las reformas parciales, que 
han de hacer más cómodo tam
bién el trabajo continuo de ir 
adaptando á las necesidades de 
los tiempos el pensamiento del 
gobernante.

Aceptado este oriterio, habrá de 
comenzarse por aquel problema 
de mayor interés entre los varios 
que ofrece á la consideración la 
Sanidad públioa, y es el que se 
refiere á la prevención de las en
fermedades infecciosas. El cono
cimiento moderno de las múlti
ples y variadas causas de enfer
medad y de muerte ha hecho ver 
la grao importancia que tienen 
las que se deben á las que produ
cen la infección: el tanto por mil 
que de ellas registran las esta
dísticas es, por lo considerable, 
aterrador. Bien puede decirse 
que el góQero hurnaao se vería

libre de la mayor parte de las do
lencias que le afligen si pudieran 
suprimirse los agentes infec
ciosos.

Las disposiciones encaminadas 
á evitarlos empezarían á redimir 
á España de su morbosidad cre
cida y da su mortalidad conside
rable, superiores á la media de la 
mayor parte de los países de Eu
ropa y de América, y que empo
brecen á Questro pueblo con la 
pérdida indebida de tantas geu- 
tes como enferman sin deber en
fermar en tan deplorable propor
ción, y que mueran sin deber 
morir tan á destiempo. Porque 
estas enfermedades, de causas en 
su mayoría conocidas, son, por 
lo tanto, evitables, y los pueblos 
que han acudido á incorporar á 
sus leyes el espíritu progresivo 
de la ciencia á fia de librarse de 
ellas en lo posible, han encontra
do pronto las veatajas derivadas 
de su previsión.

Hay, pues, que ir resuelta
mente eu nuestro país á poner ea 
práctioa cuanto se sabe ya que 
constituye la profilaxis prove
chosa contra las eafermedades 
infecciosas, las más frecuentes y 
las más temibles por su mortali
dad. Bu España las estadísticas 
son más que eu otro país de so
bra elocuentes en lo que á ellas se 
refiere. Desde primeros de siglo 
hasta 1917, á que corresponde la 
última fielmente recogida, mu
rieron de tuberculosis, 605.342 
individuos;de pulmonía,286.168; 
de gripe, 171.342; de tifoidea,
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110.317; de viruela, 53.602; de 
sarampión, 141.328; de escarlati
na, 20.628; de tifus exantemáti
co, 2.804; de septicemia puerpe
ral, 37.272; de tosferina, 57.656; 
de difteria, 74.279. La mortali
dad total en el citado período as
cendió, pues, por sólo estos gru
pos de infecciones, y no son to
das las que pudieran citarse, á la 
asombrosa cifra de 1.559.638, ó 
sea á más de millón y medio de 
vidas perdidas por enfermedades 
que son evitables y que sólo pue
den computarse á la incuria, al 
abandono y á nuestra deficiente 
organización para proveerlas.

Por tal razón, e) Ministro que 
suscribe entiende que la reforma 
más urgente que hay que llevar 
á nuestra legislación sanitaria es 
la referente á la profilaxis públi
ca de las enfermedades transmi- 
bles; la declaración obligatoria de 
todo caso de enfermedad de este 
género; el aislamiento y hospita
lización de los enfermos para im
pedir el contagio; la desinfección 
de las cosas y personas contami
nadas ó sospechosas de contami
nación, y el empleo de vacunas 
y sueros preventivos, llevando 
todo ello con el carácter de im 
perativo á las prácticas sanitarias, 
constituyen seguramente medios 
poderosos para alcanzar en poco 
tiempo la reducción del tipo or
dinario de nuestra mortalidad 
anual y la prolongación de la vi
da media del hombre en España.

Y porque entre las enfermeda
des infecciosas hay algunas, co
mo la tuberculosis, la lepra y las 
venéreo-sifllíticas, que por su ca
rácter social y la iufluencia per
niciosa que ejerceu sobre el vi
gor y el porvenir de la raza, me
recen una especial atención, ha
brá que dictar para combatirlas 
medidas eficaces con arreglo á la 
naturaleza especial de cada una 
de ellas, intentando* al mismo 
tiempo hacer intervenir la acción 
social favorecida por el Estado en 
la lucha, que es cada vez más 
neoesario y urgente entablar 
contra ellas. Y si del paludismo 
no se trata en este Real decreto, 
sólo es á causa de que ha de ser, 
en cuanto á su profilaxis concier
ne, objeto de un proyecto de ley 
especial que deberá presentarse^ 
las Cortes, por exigirlo asi la na
turaleza y el carácter de las. me
didas de saneamiento encamina
das á combatirlo.'

No se hablarla con bastante 
claridad si, al tratar de la evita- 
oion de las enfermedades iufeo- 
oiosas, tan variadas eu especies,

tan grandes en número y tan te
mibles por el peligro de muerte 
de que van- acompañadas, no se 
dijera que esta lucha exige, co
mo todas las guerras, el dinero 
necesario, el más útil de todo el 
que un país puede gastar; dinero 
para Institutos de Higiene y Par
ques Sanitarios; dinero para Hos
pitales de aislamiento de enfer
mos contagiosos; dinero contra la 
tuberculosis, la lepra, el cáucer 
y las enfermedades venóreo-sifi- 
líticas; dinero, en fin, para las 
obras de regeneración fisiológi
ca de la raza, que hay que hacer 
cada día más fuerte y vigorosa, 
á fin de que resista la amenaza 
de enfermedades que pueden evi
tarse y de muertes que es posible 
disminuir.

Por tal razou, el Ministro que 
suscribe, confirmando y siguien
do las laudables iuiciativas del 
Marqués de Alhucemas, á su pa
so últimamente por este Ministe
rio, presentará á las Cortes, eu 
los próximos presupuestos, los 
créditos necesarios para el plan
teamiento de las obras de reorga
nización sanitaria más importan
tes que hay que llevar á cabo en 
España, teniendo en cuenta las 
necesidades más urgentes de la 
salud pública.

Fundado 6ü las anteriores con
sideraciones, el Ministro que sas- 
cribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tieue el honor de 
someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de deoreto.

Madrid 10 de Enero de 1919. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Amalio Qimeno.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo eodecretarlo siguieate:

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE
PREVENCION DE LAS ENFERMEDADES
INFECCIOSAS.

Artículo l.° Enfermedades 
transmisibles y su declaración obli
gatoria—Las enfermedades trans
misibles que debeo ser objeto de 
declaración obligatoria seráa las 
siguieutes:

Grupo A.—Exóticas ó pesti
lenciales: peste, cólera y fiebre 
amarilla.

Grupo B.—Infecciosas comu
nes: Tifus exantemático, disen
tería, fiebre tifoidea, viruela, va- 
rioióide y varicela, difteria, es
carlatina, sarampión, meningi
tis cerebro-espinal, septicemias, 
y especialmente la puerperal, co
queluche, gripe, tuberculosis,

parálisis infantil, lepra y traco
ma, así como las escolares de ori
gen parasitario.

La Inspección Geueral, oyen
do a la Real Academia Nacional 
de Medicina, podrá aumentar la 
lista de las enfermedades conta
giosas objeto de la declaración 
obligatoria con aquellas que ia 
Ciencia demuestre que debeo ser 
incluidas.

Siempre que una persona sea 
atacada de cualquiera de las en
fermedades coutagiosas compren
didas eu la relacioQ autedicha, el 
Módico de su asistencia, ó el Jefe 
de la familia, ó quien haga sus 
veces, tendrá la obligación ine
ludible de dar parte del caso al 
Inspector municipal de Sanidad 
correspondiente, dentro de las 
veinticuatro horas que sigan á ia 
olasificacioQ de la dolencia, y el 
Inspector á su vez á las Autori
dades sanitarias superiores. En 
ausencia del Jefe de la familia ó 
de quien le represente, serán los 
obligados á dar dicho parte, ade
más, los dueños ó gerentes de 
fábricas ó talleres, I03 dueños ó 
gerentes de hoteles, fondas, posa
das y casas de saludó estableci
mientos de cualquier clase, doa- 
de se encuentren ó residan los 
enfermos. También será declara
do por los mismos todo cambio 
de residencia deí enfermo. La 
declaración se hará verbalmente 
ó por escrito. No excusará para 
los Módicos la responsabilidad de 
la declaración el no haber fijado 
bacteriológicame ite el diagnós
tico; bastará con que la dolencia 
de que se trate sea clínicamente 
sospechosa dé alguna d« las en
fermedades señaladas. ,

A r t. 2.° Epidemias y su decía - 
radián oficial.—La declaración de 
las epidemias del grupo A corres
ponderá al Gobierno, despúes de 
oir al Real Consejo de Sanidad. La 
declaración de lasdel grupo B será 
publicada por tos Gobernadores 
despúes de acordadas por las Jun
tas provinciales, previo informe 
de las Juntas municipales. Si hu
biera discrepancia entra la opi- 
niou de las Juntas, resolverá la 
Inspección Geueral. Uua vez de
clarada uua epidemia y en casos 
urgentes, desde los primeros mo
mentos el Gobieruo y las Autori
dades sanitarias podrán disponer 
de los servicios facultativos de 
cuantos ejerzan profesiones sani
tarias oficiales y tendrán faculta
des, previo expediente justifica
do, para suspender y destituir de 
los cargos qae ejerzau, cuales
quiera que fuesen ios derechos

adquiridos, á los que se negaren
eu tales circunstancias a cumplí.
miento de su deber profesional 

Art. 3 0 Medidas profiláctica 
de carácter general.

a) Aislamiento.—Todo indivi
duo atacado de una de las enfer
medades infeoto-contagiosas que 
según este decreto, exija la de
claración obligatoria, y con más 
encarecimiento las del grupo 4 
deberá ser objeto de medidas de 
aislamiento. Este aislamiento se 
procurará llevarlo á cabo siempre 
que sea posible en el propio do
micilio del enfermo; pero cuaudi 
á juicio del inspector municipa 
de Sanidad sea absolutameute 
imposible realizarlo de modo que 
no constituya un grava riesgo 
para la sauni pública, podrá or
denarse el transporte del enfer
mo á un Hospital de aislamiento 
ó Casa de Salud, siempre que el 
Módico de la asistencia orea que 
esto puede realizarse sin el me
nor daño para el enfermo. En 
todos los Hospitales deberá haber 
departamentos especiales para el 
aislamiento de enfermes conta
giosos. Seráu objeto deaislamieu- 
to eu locales adecuados distintos 
de los de los demás enfermos y 
sometidos á observación faculta
tiva todo el tiempo que dure la 
probable incubación del ma¡,á 
juicio del Médico de asistencia y 
de ia Autoridad sanitaria, las per
sonas que habiendo sido expues. 
tas al contagio sean capaces 
llevar la enfermedad en período 
de incubación. Las personas en* 
cargadas del cuidado de euferma 
contagiosos y cualesquiera otras 
sospechosas de poder transmitir 
el contagio, podráa ser objeto de 
medidas especiales, con el fin de 
evitar la transmisión de la enfer. 
medad. Lo mismo podrá hacerse 
con los portadores de gérmenes 
morbosos. Las Autoridades sani
tarias dispondrán lo conveniente 
á fin de que las personas proce
dentes de un lugar epidemiado,al 
llegar al punto doude se dirijan, 
puedan ser sometidas á vigilan
cia sanitaria. Todos los Ayunta
mientos tendrán, en proporción 
con sus recursos, uu local ade
cuado y eu condiciooes de ser 
utilizado 6Q cualquier caso para 
aislamiento de los enfermos in
fecciosos. El Gobierno propondrá 
á las Cortes que por el Estado y 
anejos á los Institutos de Higiene 
se construyau, á más del Hospi
tal del Rey en Madrid, 10 gran
des Hospitales de epidemias para 
aislamiento de enfermos infeccio
sos, situados eu las principales
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capitales de provincia, é incluirá 
en el próximo proyecto de presu
puesto los créditos necesarios pa
ra la construcción de diohos Hos
pitales, así como el que haga fal
ta para complemento del Hospi
tal del Rey que se construye en 
Madrid.

b) Desinfección.—La desin
fección será obligatoria en todo 
caso de enfermedad infecoiosa y 
contagiosa. El servicio de desin
fección estará á cargo de los Mu
nicipios, los que contarán con los 
medios que con arreglo á su ca
pacidad de habitautes sefiale el 
Real Consejo de Sanidad. Cuando 
en casos extraordinarios resulten 
insuficientes serán suplidos con 
los de los Parques de los Institu
tos de Higiene. El Instituto Na
cional de Higiene de Alfonso 
XIII determinará las cualidades 
que deben reunir los tipos de los 
aparatos y las condiciones da los 
desinfectantes qne se utilicen, y 
á fin de garantir la eficacia de 
su funcionamiento hará las prue
bas prácticas necesarias antes de 
autorizar su uso.

c) Vacunación.—La vacuna
ción antivariólica es obligatoria 
antes de los seis meses de edad, 
y la revacunación cada siete años 
hasta los treinta, sin perjuicio de 
practicar la vacunación de cuan
tos pasen de esta edad sin haber 
cumplido los preceptos anterior
mente expresados.

El cumplimiento de estos pre
ceptos es obligación expresa é 
ineludible de los Ayuntamien
tos, y la manera de fiscalizar 
su actuación se expondrá en el 
Reglamento correspondiente. N© 
se concederá ingreso en Escuela 
pública, Colegio ó Liceo particu
lar, Asilo de Beneficencia ni es
tablecimiento alguno dependien
te del Estado, de la provincia ó 
del Municipio, exceptuando á los 
Hospitales, á menores de siete 
años que no exhiban la certifica
ción de hallarse vacunados ni á 
mayores de esta edad que no pre
senten la de revacunación. Asi
mismo se declarará obligatoria la 
vacunación en otras enfermeda
des en que, á juicio de la Ins
pección General de Sanidad, y 
después de oído al Real Consejo, 
ofrezcan garantías de eficacia é 
inocuidad, aplicándola ya con 
carácter general ó sólo en las 
poblaciones donde este procedi
miento se crea conveniente.

Art. 4.° Medidas profilácticas 
de carácter especial.—lubcrculo- 
***.—El Gobierno propondrá á 
las Cortes y consignará en el

presupuesto los créditos necesa
rios para atender al sostenimien
to y ampliación de las actuales 
Instituciones antituberculosas y 
para la creación de nuevos Dis
pensarios, Sanatorios, Hospitales 
especiales para tuberculosos y 
Laboratorios ó Centros de inves
tigación científica dedioados al 
estudio de la tuberculosis, así 
como para auxiliar las iniciati
vas de carácter particular ó pri
vado en la lucha antituberculosa.

Lepra.—Se dictarán disposicio
nes especiales para llegir por los 
medios más rápidos y eficaces al 
conocimiento y denuncia de los 
casos sospechosos; 3e formará un, 
padrón de todos los leprosos exis
tentes en España y se solicitará 
de las Cortes la consignación de 
los créditos necesarios para cons
truir tres grandes Colonias-Le
proserías: una en Galicia, otra 
en Andalucía y otra en Canarias. 
Los enfermos que no sean pobres 
podrán optar entre sufrir aisla
miento en su propio domicilio ó 
en las Colonias; pero de perma
necer en aquél serán sometidos á 
la debida inspección sanitaria, á 
fin de evitar el contagio. Asimis
mo se consignará en el presu
puesto una cantidad destinada á 
las investigaciones científicas 
referentes ó la lepra y á auxiliar 
las Instituciones particulares que 
estén destinadas al tratamiento 
de I09 leprosos, las que estarán 
bajo la vigilancia del Estado.

Enfermedades venéreas y sifilí
ticas.—Se organizarán los servi
cios respecto á estas enfermeda
des con arreglo á las exigencias 
de la moderna higiene, según las 
bases que serán sometidas al Real 
Consejo de Sanidad, y se consig
nará tambiéu en el presupuesto 
el crédito necesario para atender 
á la profilaxis y oura de tales en
fermedades, mediante la creación 
de numerosas Ciiuicas y Dispen
sarios antivenéreos, singular- 
te en las grandes poblaciones, 
donde más estragos causan. Asi
mismo se auxiliarán cuantas Ins
tituciones particulares se creen á 
tal objeto, y se estimulará y fo
mentará la intervención de la ac
ción pública social en la lucha 
contra estas enfermedades, prote
giendo y subvencionando las Li
gas ó Asociaciones libres que se 
formen con ese fin.

Art. 5.° Institutos de Higiene. 
—A más del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII se 
creerán por el Estado 10 Institutos 
de Higiene regionales: ocho en 
la Peníusula, uno en Canarias y

otro en Baléares; para lo oual el 
Gobierno solicitará de la Cortes, 
en los próximos presupuestos, los 
créditos necesarios. Las funciones 
de estos Institutos serán:

а) Cooperar con los corres
pondientes Inspectores de Sani
dad al estudio y combate de en
demias y epidemias, así como en 
la formación de las estadísticas 
sanitarias, auxiliándolos con sus 
informes en todo ouanto se rela
cione con el aspecto técnico ó de 
Laboratorio que tienen hoy los 
problemas sanitarios.

б) Preparar vacunas, sueros y 
toda clase de productos microbia
nos utilizados en el jdiagnóstico, 
profilásis y tratamiento de las 
enfermedades infecciosas, con el 
fin de atender á las necesidades 
públicas en la extinción de las 
endemias y epidemias.

c) Poseer en el Parque Sani
tario anejo todo el material fijo y 
movible de desinfección y aisla
miento que permita instalar rá
pidamente, cuando sea preciso y 
en cualquier localidad de la 
circunscripción correspondiente, 
Hospitales de aislamiento, Labo
ratorios transportables y puestos 
de desinfección; á cuyo efecto 
tendrán dispuestos el personal y 
el material en forma de brigadas 
sanitarias rápidamente movili- 
zables.

d) Preparar especialmente el 
personal sanitario mediante la 
eusefianza de la Microbiología, 
Parasitología, Química, etcétera, 
en sus relaciones con la Higiene 
pública, como condición indis
pensable para el ingreso en los 
destinos técnicos de la Adminis
tración Sanitaria. Además del 
Instituto Nacional de Alfonso XIII 
y de los regionales sostenidos por 
el Estado en todas aquellas pro
vincias donde no existan Insti
tutos de Higiene se podrán orear 
Laboratorios provinciales, siendo 
forzosa la existencia de un Labo
ratorio municipal con personal y 
material proporcionado á sus res
pectivas necesidades en cada po
blación de más de 20.000 habi
tantes. Los Laboratorios provin
ciales podrán organizarse para 
mayor economía sobre la base de 
los Laboratorios municipales que 
existan en ¡as capitales de pro
vincia, si á ello se avienen los 
Municipios correspondientes.

Dado en Palacio á diez de Ene
ro de mil novecientos aiecinue- 
ve.—ALFONSO.—-El Ministro de 
la Gobernaciou, Amalio Qimeno.

(Gaceta del 23 de Enero de 1918.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núm. 261.

áudieoeia Territorial de Valladelid
Secretaria de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han de proveerse con arreglo 
al artículo 7.° de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En él partido de Nava del Rey.
Fiscal de Torrecilla de laOrden.

En el partido de Olmedo.
Fiscal de la Parrilla.
Juez de Olmedo.

En el partido de Peñafiel.
Fiscal suplente de Viloria del 

Heuar.

En el partido de lordestilas.
Fiscal suplente de San Román 

de la Hornija.

En él partido de Vil lalón.
Fiscal y suplente del mismo.

Los que aspiren á ellos presen
tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.* con los comprobantes de 
su8móritosyservicios,enel tórmi- 
no,de quince días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; entendiéndose 
que acuellas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las 
dará, por tauto, el curso corres
pondiente.

Valladolid 28deEnero de 1919. 
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Jesús de Lez- 
cano.

79

ADMINISTRACION HIC1PAL
Núm. 259.

La Parrilla.
Habiendo sido incluido en el 

alistamiento de esta villa oon 
arreglo al caso l.° del artículo 34 
de la vigente Ley de Quintas el 
mozo Cecilio Esteban Gojizalez, 
cuyo paradero se ignora, se le ci
ta por medio del presente, para 
que asista ante este Ayuntamien
to los días 9 y 16 de Febrero y el 
2 de Marzo próximos á los actos 
de cierre del alistamiento, sorteo 
y deolaracion del soldados, aper
cibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente 
conforme la citada ley.

La Parrilla 27 de Enero de 
1919.—El Alcalde,Conrado Sauz.
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Partido judicial de Mota del Marqués.
Aíro DE 1919

Repartimiento de la cantidad de 4.597*50 pesetas, necesaria para 
cubrir el presupuesto de gastos entre todos los pueblos del 
partido, tomando por base lo que pagan al Estado en el presente 
año por las contribuciones directas de territorial ó industrial, con 
arreglo á la Orden de 12 de Noviembre de 1874 y Real decreto de 
11 de Marzo 1886.

PUEBLOS
Contribuyen al Estado por Total base 

imponible del

Cantidad que 
corresponde 

pagar
6 cada pueblo

Pesetas

Correspondo 
en cada

trimestre

Pesetas
Territorial

Pesetas

Industrial
Pesetas

reparto

Pesetas

Adalia.......................... 6658 127 6785 128*60 32*15
Almaraz de la Mota. . 4731 17 4748 90 22*50
Barruelo....................... 3592 80 . 3672 69*60 17*40
Benalarces................... 7126 127 7253 137*44 34*36
Casasola de Arión,. 12205 1441 13646 258*60 64*65
Castromembibre. . 4369 55 4424 83*84 20*96
Gallegos de Hornija. . 3916 78 3994 75*64 18*91
Mota del Marqués . . 20147 3435 23582 446*87 111*72
Peñaflor de Hornija. . 16212 657 16869 319*66 79*92
Pobladura do Sotiedra 4223 » 4223 80*02 20*01
San Cebrian de Mazóte 9748 342 10090 191‘2C 47‘80
San Pedro de Lataree. 1542 L 1246 16667 315*99 79
San Pelayo.................. 2721 66 2787 52*80 13*20
San Salvador. . . . 3785 107 3892 . 73*76 18*44
Tiedra.................* • 16485 5328 21813 413*36 103*34
Torrecilla de la Torre.. 2767 » 2767 62*52 13*13
Torrelobatón. . . . 24067 1710 25777 488*48 122*12
Urueña. . . . 11524 679 12203 231*24 57*81
Vega de Valdetronoo.. 9860 450 10310 195*36 48*84
Villalbarba................... 11458 160 11618 220*16 55*04
Villaimeva de los Caballeros. . 10439 591 11030 209 52*25
Villardefrades. . . . 9562 1554 11116 210*64 52*66
Villavellid.................... 7856 60 7916- 150 37*50
Villasexmir.................. 5365 55 5420 102*72 25*68

Totales . . . 224237 1*365 242602 4597*60 1149*39

Resulta, pues, que siendo la cantidad repartible la de 4.597*50 
pesetas, y la base imponible la de 242*602 pesetas, corresponde á 
cada pueblo al respecto de 1‘895 por 100 el cupo anual que se le fija 
en la penúltima casilla yen la última, lo que deberá satisfacer anti
cipadamente en cada trimestre.

Mota del Marqués á 26 de Noviembre de 1918.—El Alcalde.— 
El Secretario, Emilio Alonso.

Num. 253.

‘Villavieja del Cerro.
Continuando incluidos en el 

alistamiento para el reemplazo 
del año actual los mozos Sotero 
Diez Varea y Eladio de la Fuen
te Gaitan, hijos de Isidro y Juana 
y de Anastasio y Cándida respec- 
tivamAte, que nacieron en este 
pueblo el 22 de Abril y 18 de Fe
brero del año 1898, como com
prendidos en el caso 5.” del arti
culo 34 de la ley de Reclutamien

igualmente el paradero de los pa
dres, se les cita por medio del 
presente para que el dia 9 á las 
once y el día 16 á las siete en 
punto,segundo y tercer domingo 
de Febrero próximo, concurran á 
esta Casa Consistorial al acto de 
la rectiñcacion y cierre definitivo 
del alistamiento y al del sorteo 
respectivamente, en la inteligen
cia de que si no lo verifican bien 
por sí ó por persona que á cada 
uno represente, les parará el per
juicio consiguiente.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 263.

V1LLALON.

Don Sixto Solís Perez, Juez de
instrucción de esta villa y su
partido.

Por el presente edicto hago 
saber: Queel día primero de Mar
zo próximo á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar la segunda y 
pública subasta simultáneamente 
en las Salas de Audiencia de es
te Juzgado y del ,de instrucción 
de Frechilla, cou la rebaja del 
veinticinco por ciento de su ta
sación, de los bienes siguieates:

1. “ Una tierra antes viña, en 
término de Paredes de Nava y a ! 
pago de las Llamas, de cinco 
cuartas ó treinta y seis areas no
venta centiáreas, li nda Poniente 
con otra de Juan Diego, Oriente 
la de Prudencio Herrezuelo, Nor
te otra de los de Lucio Fernan
dez y Sur camino; tasada en 
ciento veinticinco pesetas.

2. a Otra tierra al pago de*Lla- 
no, en igual término, hace cinco 
cuartas ó sean treinta y seis áreas 
y noventa centiáreas y linda 
Oriente y Norte la Carretera an
tes Camino y la Fueute, Poniente 
tierra de Gregorio Infantes y Sur 
con Cotanos, tasada en cieuto 
quince pesetas.

3. a Y una casa sita en ei casco 
de dicho Paredes, su calle del 
Pocilio, señalada cou el número 
veintitrés, linda á la derecha 
casa de Juan Areuilias, izquier
da otra de Martín Herrero y es
palda la Carretera de, Circunva
lación; tasada en ouatrooientas 
pesetas.

Dichos bienes fueron embarga
dos á Primitivo Marcos Alvarez, 
vecino de Paredes de Nava, para 
el pago de las costas que le fue
ran impuestas en causa que se 
le siguió por injurias á un peón 
caminero y salen á subasta por 
el tipo de su tasación, advinién
dose á los licitadores que para 
tomar parte eo ella habrán de 
consignar el diez por ciento de 
su tasación en la mesa del Juz
gado y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, no apro
bándose el remate en ninguno de 
los Juzgados hasta no saber el re
sultado que ofrezcan dichas su
bastas y que los títulos no les ha 
presentado si bien aparece ano

tado 6n el Registro de embargo 
practicado.

Dado en Villalón á veintiocho 
de Enero de mil novecientos^ 
y nueve.—Sixto Solís.—Liceu. 
ciado, Francisco Serra.

Jugados municipales

NOu. 262.
OÉDULA DE CITACION.

El Señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza en virtud de 
mandamiento del de Instruooioo, 
ha acordado citar por medio 
la presente al jurado D. José Ma- 
tienzo Fernandez, de paradero ig. 
norado, vecino que fuó de Valla- 
dolid, para que el díatreiutay 
uno del corriente mes y hora de 
las diez de su mañana comparez
ca en la Sala de lo Criminal de 
esta Audiencia, bajo la responsa
bilidad que establece el articulo 
52 de la ley del Jurado, con ob
jeto de conocer en la causa se
guida contra Anselmo Martínez, 
sobre abusos deshonestos.

Valladolid 24 de Eaero da 
1919.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Tallares da Faadlcisa Sabilsaá
Compañía Anónima

El Consejo de Administracios 
de esta Sociedad, cumpliendo ce; 1 
lo que,determina el artíoulo 27f ' 
sus Estatutos, ha acordado o»- 
vocar á los señores Accionistas i 
Junta General ordinaria para al 
día 15 de Febrero próximo á Va9 
cuatro de la tarde, en el domici
lio social, Paseo de Zorrilla, nú' 
mero 11, pudiendo depositar sus 
acciones en las oficinas de la 
Compañía y en el Banoo Caste
llano.

Los señores Accionistas debe
rán tener presentes para el ejer
cicio de sus derechos, las dispo
siciones contenidas en los artícu
los 23, 24, 27, 30, 31 y 33 de los 
Estatutos.

Valíadolid 31 de Suero de 1919. 
—Por el Consejo de Adminis
tración.—El Presidente, Ubaldo 
Manso. O r

A85

VALLAb'oUD

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRQVINCIAi
Palacio de la Diputación

to, y no teniendo noticia alguna 
á esta feoha de que lo hayan sido 
en los alistamientos formados por 
los Ayuntamientos donde los 
mismos residan, é ignorándose

Villavieja del Cerro á 26 de 
Enero de 1919.—El Alcalde, Ra- | 
món Peláez.


